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VERSION PUBLICA

"Este documentoes una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido

la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define

como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales

firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1

para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con lasfirmas

y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del documento"



GOBIERNO DE EL
SALVADOR

Hospital Nacional "Enfermera Angélica V¡dal de Najarro,', San Bartolo, San
Salvador

UAC|del Hospital Nacional San Bartolo
Y CO NTRATACIO NES INSTTTUC IO NAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San Bartolo 25 de Noviembrs del2ü22 No"Orden: 125nA22

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

MHTZGER INDUS']'RIAT, SUPPI,IES, SOCIHDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIAI}I,H.

ESCRIPCION

A DE MOBILIARIO]O PARA FUNCIONAMIENTO DE SALA DE
RNA DEL HNSB 2022

ENGLON 2 CÓDIGO 62501200 MESA DE
SPTTALARIA FABRICADA EN PLASTICO ABS

OS BIENES A SUMINISTRA DEBERÁN SER ACORDE A

DE ENTREGA: 05 DIAS HABILES POSTERIOR A
TIFICACÓN DE LA ORDEN DE

LA FIRMA Y LEGALIZACIÓN DE ESTE DOCUME
PODRÁ EFECTUARLO EL APODERADO

PROPIETARIO DE LA EMPRESA (CASO CONTRAR
QUE ENVIAR CARTA DE AUTORIZACÓN NO

ON NOMBRE Y NÚMERO DE DUI DE LA PERSONA
3A PARA FIR[i1AR LA ORDEN DE COMPRA) ESTO
AL ARTÍCULO 5 DE LPA; LA FIRN4A DEBERÁ SER AN

LA ENTREGA DEL BIEN Y/O SERVICIO, CO¡/O IV1AXIMO

POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN

SON: cuatrocientos ochenta 00/100 dolares

LUGAR DE ENTREGA:ALÍv1ACÉi¡ orl HosP[rAL NAcloML ENFERMERAANcELTCAVTDAL DE NAJARRo DE SAN BARToLo, sAN SALVADoR,
HORARIO DE 8:00 AM A 3:00 PM UBICADO EN CENTRO URBANO SAN BARTOLO SÉPTn4A ETApA BOULEVARD SAN BARTOLO y CALLE
MELÉNDEZ, CONTIGUO AZOM FRANCA, SAN BARTOLO, ILOPANGO.
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